PALABRAS DE LA SEÑORA MINISTRA DE EDUCACIÓN

Ante la Comisión de Educación del Senado 

Con motivo de la presentación de la Ley General de Educación

09 de julio de 2008.-

Honorable Presidente de la Comisión de Educación, Senador Alejandro Navarro

Honorables Senadores integrantes de esta Comisión Honorable Senador Ricardo Núñez, Honorable Senador Mariano Ruiz Esquide, Honorable Senador Andres Chadwick y Honorable Senador Carlos Cantero. 

Estimados amigos:

El Honorable Senado ha sido el espacio de articulación de los más significativos consensos construidos acerca de la educación. Ha sido, también, el ámbito de grandes e ilustrados debates en los cuales se ha explicitado con altura las importantes diferencias que hemos tenido sobre ella. 

Históricamente, en el Senado se ha pensado a fondo la educación chilena. Aquí han expresado sus posiciones sobre educación legisladores como Bannen y Mac-Iver, Walter Martínez y Errázuriz Urmeneta. Aquí también con gran altura de miras plantearon sus visiones sobre la educación Alberto Baltra y Eugenio González Rojas. 

En  la búsqueda de una mejor educación hay un aprendizaje como país.

En esta tradición y a partir de este aprendizaje histórico, el Honorable Senado ha sido y es depositario de una responsabilidad que para el país constituye una señal única y determinante. Conscientes de este legado, hoy debemos debatir y aprobar, así al menos lo espero, una nueva ley General de educación, conocida como LGE. 

Todo el país tiene depositada su confianza en los avances de la educación. Todo el país tiene puesta su mirada en los debates y las decisiones que aquí se tomen.

Al iniciar la presentación de esta ley, quiero insistirles en que los grandes logros que hemos obtenido hasta aquí, a lo largo de la historia, han sido fruto del consenso. Como veremos, los acuerdos más que el conflicto, han sido lo más relevante en nuestra historia educacional.

Veamos los logros que hoy mostramos orgullosos porque hemos sido pioneros en la región; hemos sido de los primeros en alcanzarlos.

Acceso y obligatoriedad. Gratuidad.

Aquí, en este hemiciclo, Arturo Alessandri entre 1919 y 1920, se jugó por un acuerdo que concretó un debate social y político sobre la educación primaria y su obligatoriedad. 

Es notable que una larga discusión doctrinaria y política, haya encontrado en este Senado, el instrumento final del acuerdo sobre cuatro años de escolaridad obligatoria en 1920 y sobre cómo Estado y sociedad se jugarían por ella. 

Es notable que 83 años más tarde, este Senado, junto con la Cámara de Diputados, haya aprobado sin grave divergencia ni larga polémica un acuerdo sobre 12 años de escolaridad obligatoria.

Es cierto que en nuestra sociedad ha habido y hay visiones e intereses contrastantes sobre el proceso educativo. A veces, estos intereses han emergido con fuerza en posiciones extremas de uno u otro color. Es legítimo que éstas se expongan públicamente. Cada quien busca hacer realidad sus sueños o aspiraciones en educación. Todos tenemos derecho a reivindicar nuestros problemas y requerimientos en este ámbito. Pero, como sociedad, no debemos olvidar que en educación son más fructíferos y necesarios los consensos. A la larga, gracias a ellos hemos avanzado como país y como sistema.
Estos logros, como es natural nos han planteado nuevos desafíos. Hemos dado por concluida una etapa con énfasis en el acceso a la educación y la cobertura escolar como eje principal -con acento en la extensión del acceso, la obligatoriedad y gratuidad de la educación-. Hoy en día transitamos a otra en que la calidad de los aprendizajes y su distribución social, son la exigencia central.

Queremos derogar la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza –LOCE- porque el país quiere dar un paso adelante y sentar los ejes claves de su desarrollo sobre un marco democrático. 

Hoy en día estamos frente a una realidad de mayor complejidad. 

Si somos justos, tenemos que reconocer que la Ley General de Educación establece una nueva normativa que consagra avances determinantes, en las dos demandas que han calado más hondamente en la ciudadanía: mayor Equidad y mayor Calidad.

Para lograr estos objetivos, la Ley General de Educación instala cinco grandes temas:

· las definiciones básicas del Sistema Escolar,

· el rol que le compete al Estado, 

· los avances que se requieren para alcanzar la equidad y la calidad,

· los requisitos que deben exigirse a los administradores del sistema educacional; vale decir a los sostenedores privados, y 

· el marco institucional que permitirá que estas metas se conviertan en realidad. A dicho marco lo hemos llamado el Sistema  Nacional de Aseguramiento de la Calidad.

Para tener la más absoluta claridad sobre lo que vamos a modificar, para poder entender en qué estamos, para conocer nuestra realidad y poder contrastarla con los avances que presenta la nueva ley, voy a permitirme comparar en cada uno de estos temas la situación presente y la propuesta de la nueva ley. Así, todos podremos aquilatar los avances que representa; lo que significa esta nueva ley: dónde nos situaremos con su aprobación y dónde estaríamos sin ella.

Los invito entonces a reflexionar sobre el sistema escolar. Todo lo que hacemos en relación a la educación se concreta en dicho sistema.

Equidad y calidad para todos. LA LGE DESDE LA DEFINICION DE SISTEMA ESCOLAR PONE A LA EQUIDAD Y LA CALIDAD ENTRE SUS PRINCIPIOS Y DERECHOS, planteando que la equidad exige calidad para todos.

¿Qué dice la actual normativa que regula al sistema escolar? ¿Qué dice sobre sus principios? Nada. No dice nada. En tanto, la LGE plantea un nuevo sistema coherente y con objetivos claros, inspirado en los siguientes principios: 

· Universalidad

· Educación permanente

· Equidad y Calidad, las que van de la mano, No hay equidad sin calidad para todos;

· Autonomía

· Responsabilidad

· Transparencia.

La LOCE tampoco habla sobre la existencia de una comunidad educativa, sobre sus miembros y, menos aún, se refiere a los derechos y deberes de sus integrantes. 

La nueva ley define el concepto de comunidad educativa y los miembros que la constituyen, también sus derechos y obligaciones. Así por ejemplo, vela por la educación intercultural, protege a la estudiante embarazada y se preocupa por los niños y jóvenes que no pueden pagar su matrícula, entre otras cosas.
En cuanto al rol del Estado quiero decirles de inmediato que esta nueva ley establece una Mayor y Mejor Presencia del ESTADO.

¿Cómo?  La LGE propone:
· financiar un sistema gratuito de 14 años de escolaridad;

· resguardar mayor igualdad de oportunidades y la inclusión en el sistema de enseñanza, promoviendo que se reduzcan las desigualdades;

· velar por la calidad de la educación;

· velar por el buen uso de los recursos del Estado;

· proveer de información a los actores del sistema educacional, promoviendo la transparencia. 

Veremos en detalle cada uno de estos temas.

En primer lugar quiero empezar por la Equidad y la inclusión. 

LA LGE ELIMINA BARRERAS DISCRIMINATORIAS; EXIGE EQUIDAD.

Hoy las escuelas subvencionadas con sostenedores privados pueden seleccionar a sus alumnos. Aquí hay un principio de discriminación que queremos restringir. La LGE no permite seleccionar alumnos por razones socioeconómicas y académicas hasta 6º año básico. Nunca más un niño debiera ser rechazado por razones socieconomicas y expulsado en la mitad de un año escolar por limitaciones económicas de sus padres.

El segundo gran tema es la calidad. 

LA CALIDAD PARA TODOS ES CONDICION DE EQUIDAD.

Para garantizar la calidad y que estos grandes acuerdos se cumplan, la ley crea una institucionalidad que hemos llamado Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad. A partir de este sistema se suman al Mineduc:

· la Superintendencia de Educación;

· la Agencia de Calidad y 

· una tercera institución que es el Consejo Nacional de Educación. 

En lo inmediato sólo me referiré a este último. La ley que da vida a las otras dos instituciones ya está elaborada y se me ha pedido especialmente que me refiera a ella, de manera que al término de la presentación de la LGE pasaré a dar una cuenta de sus aspectos más relevantes.

El Consejo Nacional de Educación está compuesto actualmente por representantes sólo de la Educación Superior y de organizaciones ajenas al sistema como representantes de la Corte Suprema y las F.F.A.A. y tiene atribuciones para aprobar el marco curricular.. La LGE modifica la composición del Consejo incluyendo representantes del sistema escolar. Además, se le otorgan nuevas atribuciones que incluyen su participación en el sistema de aseguramiento de la calidad. De esta manera, tiene ingerencia en los estándares de aprendizaje y de desempeño de profesores y establecimientos.

LA  LGE PONE EL CURRICULO AL SERVICIO DE LA CALIDAD

El currículo sufre un importante cambio. Cambian sus bases, su estructura y la disponibilidad de planes y programas.

Se modifica la actual estructura curricular de 8 años de educación básica y 4 años de media por una de dos ciclos de 6 años cada uno. A su vez, la educación media se desagrega en dos ciclos: uno de 4 años de formación general y otro de 2 años de formación diferenciada. 

Incorporar los actuales 7º y 8º año a la enseñanza media tiene grandes ventajas. La enseñanza media exige profesores de una sola asignatura y mejor preparación. Ya con sola esa modificación los alumnos ganan en calidad.

Los actuales objetivos fundamentales y contenidos mínimos son reemplazados por objetivos de aprendizaje exigentes y que constituyen referentes de calidad elaborados por el Estado para los tres niveles del sistema: párvulos, básica y media.

En cuanto a los planes y programas, a las dos opciones existentes en la actualidad para los establecimientos, se agrega una tercera que consiste en un Banco de Planes y Programas, el que estará a cargo del Mineduc. Este permitirá impulsar mayor innovación  y acceder a programas que han demostrado un alto rendimiento.

En cuanto a los sostenedores privados, LA LGE PERMITE ASEGURAR QUE LOS RECURSOS QUE ENTREGA EL ESTADO SE INVERTIRAN EN EDUCACION Y EXIGE DEDICACION Y COMPROMISO POR PARTE DE QUIENES ADMINISTRAN LA EDUCACION.
En esta materia, nuevamente hay grandes cambios. 

· Los sostenedores deberán ser personas jurídicas, poseer giro único y exclusivo en educación. La calidad de sostenedor será intransferible, vale decir no se podrá enajenar como sucede actualmente. 

· Los representantes legales de los sostenedores  y los encargados administrativos deberán tener al menos 8 semestres de formación superior.

· Los establecimientos deberán cumplir normas referidas a infraestructura y equipamiento; poseer personal docente y co-docente idóneo, comprometerse a cumplir con los objetivos curriculares y con los estándares de calidad del sistema.

· Los sostenedores que reciban recursos públicos deberán rendir cuenta anual sobre el uso de esos recursos.

· El sostenedor deberá acreditar solvencia económica.

Finalmente no quiero terminar esta parte de mi presentación sin volver a destacar  los principios que nos guían y que nos permiten sentar las bases para lograr equidad con calidad. En una breve síntesis, señalaré cómo la Ley General de Educación recoge los principios que queremos impulsar y nos permite asegurar que los estamos resguardando.
Porque queremos que se entienda que la equidad exige calidad para todos, 

se crea la Agencia de Calidad encargada de resguardar y asegurar el cumplimiento de estándares de calidad definidos por el Ministerio, los que se aplicarán a todos los establecimientos que reciben recursos del Estado.

Porque queremos validar en forma permanente nuestras políticas educativas.
Se crea el Consejo Nacional de Educación. Su composición sólo incluye a integrantes de la comunidad educativa. 

Porque queremos que los recursos de la educación sean para la educación, 
la Ley instala la Superintendencia de Educación. Su tarea será la de regular y controlar el uso de los recursos fiscales. Establecerá nuevas y mayores exigencias a los sostenedores. 

Porque queremos incorporar la riqueza de nuestra diversidad,

Se introducen diversas modalidades educativas especiales y se abren las puertas para una mejor educación intercultural.

Porque queremos sostenedores dedicados y comprometidos con la Educación,
recibirán recursos del Estado los sostenedores que sean personas jurídicas, posean giro único y rindan cuenta pública. 

Porque educar es participar,

Se define la institución Comunidad Educativa con la participación de actores relevantes -Centros de Estudiantes, Centros de Padres y Apoderados, Consejos de Profesores y Consejos Escolares- con derechos y deberes. 

Porque necesitamos contar con ciclos de enseñanza acordes con los nuevos desafíos,

la Ley General de Educación establece las características del currículum y la estructura de los niveles escolares.

Honorables senadores, 

He alcanzado la convicción íntima del bien y aporte que hará  la nueva Ley General de Educación a nuestros niños, niñas y jóvenes. Hoy, esta Comisión tiene la oportunidad, de dar el paso que se requiere para lograr una mejor y más equitativa educación en nuestro país.

Ahora paso a referirme, tal como me lo ha pedido el Presidente de esta Comisión, Honorable Senador Alejandro Navarro, a la Ley sobre Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación.

 PROYECTO DE LEY SOBRE SISTEMA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION PARVULARIA, BASICA Y MEDIA

El Ministerio de Educación está comprometido con el desarrollo de una nueva institucionalidad destinada a modernizar y hacer más eficientes los mecanismos para asegurar la calidad de la educación parvularia, básica y media del país.

Con este propósito, se ha elaborado un Proyecto de Ley sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad, que se presenta como una indicación sustitutiva que refuerza y desarrolla la ley de Superintendencia y crea la Agencia de Calidad. Actualmente este Proyecto se encuentra ante el H. Senado de la República.  

El proyecto considera la creación de una Agencia de Calidad y una Superintendencia de Educación, componentes fundamentales de un sistema que incluye:

· la definición de estándares de calidad, referidos al aprendizaje de los alumnos y al desempeño de los establecimientos educacionales y de sus sostenedores; 

· el establecimiento de mecanismos de evaluación para verificar el cumplimiento de los estándares;  

· políticas e instrumentos de apoyo para mejorar las condiciones en que se desarrolla el proceso educativo; y, sobre todo, para 

· el mejoramiento de los resultados de aprendizaje en las escuelas y liceos.  

Dos instrumentos complementarios apoyarán de manera sistemática este esfuerzo por mejorar la calidad: la fiscalización rigurosa del uso de los recursos puestos a disposición de los establecimientos y del cumplimiento de las normas que rigen el sistema educacional, y la provisión de información completa, fácil de comprender, oportuna y confiable a las comunidades educativas y a la ciudadanía en general.

Se trata de un avance importante. No estamos partiendo de cero, y muchas de las medidas contempladas en este proyecto están actualmente en marcha.  Lo novedoso del proyecto está en la separación de funciones, en la sistematización de acciones que se encuentran dispersas en distintos organismos o reparticiones y en la complementariedad que se pretende alcanzar entre tareas de fiscalización, evaluación, promoción y apoyo en función de la calidad de los aprendizajes de todos los niños y jóvenes de Chile.

La Agencia de Calidad de la Educación.

Se trata de un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Será dirigido por un órgano colegiado, responsable de diseñar y aplicar un sistema de medición de los resultados de aprendizaje de los alumnos, y de evaluar el desempeño de los establecimientos y sus sostenedores, en función de estándares de calidad definidos por el Ministerio de Educación y aprobados por el Consejo Nacional de Educación.  

En otras palabras, la Agencia tomará a su cargo el diseño, aplicación y análisis del actual SIMCE, así como de las evaluaciones internacionales en que se considere apropiado participar, y evaluará las condiciones en que operan los establecimientos.  

Como resultado de estas evaluaciones, la Agencia clasificará a los establecimientos en cuatro categorías, de acuerdo a los resultados de aprendizaje de los alumnos, en el marco de las condiciones de desempeño de los establecimientos. De acuerdo a los resultados, se dispondrá la adopción de medidas de apoyo para aquellos en que éstos sean deficitarios.  El apoyo será prestado directamente por el Ministerio de Educación, o a través de entidades técnicas de apoyo registradas por este organismo.  

La Agencia proporcionará oportunamente a los miembros de las comunidades educacionales de los establecimientos, información completa acerca de:

· los resultados de aprendizaje de los alumnos,

· el desempeño de los sostenedores y del establecimiento en su conjunto, indicando sus fortalezas y sus debilidades;

· los mecanismos de apoyo que están a su disposición; y

· la categoría en que se encuentran clasificados.

Las evaluaciones periódicas de desempeño que realice la agencia permitirán poner en perspectiva los resultados de aprendizaje, y focalizar el tipo de apoyo requerido.  Sin embargo, cuando a pesar del apoyo recibido un establecimiento no logre llegar a un nivel al menos regular, la agencia deberá informar a la Superintendencia, quien iniciará el proceso para solicitar al Ministerio de Educación la revocación de su reconocimiento oficial.      

La Superintendencia de Educación

Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que si bien tendrá su domicilio en Santiago, podrá establecer direcciones regionales, lo que la acercará a las comunidades educativas y al público en general.

El propósito de la Superintendencia será fiscalizar que los sostenedores y los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado cumplan con las normas que se les aplican, y con el adecuado uso de los recursos de que disponen.  

Para ello, podrá exigir que los establecimientos rindan cuenta de sus recursos, efectuar auditorías a la gestión financiera de los mismos y, en general, hacer las inspecciones y evaluaciones que sean necesarias para poder desempeñar sus funciones.  También recibirá las denuncias o reclamos presentadas por cualquier miembro de la comunidad escolar, por la Agencia de Calidad o por el Ministerio de Educación, investigando y resolviendo las situaciones representadas.  

Podrá también aplicar sanciones – las que se encuentran definidas en el proyecto de ley – en los casos en que detecte irregularidades, e incluso, solicitar al Ministerio de Educación que revoque el reconocimiento oficial de establecimientos educacionales mantienen reiteradamente resultados deficientes en el nivel de aprendizaje de los alumnos o presentan problemas graves de gestión administrativa o financiera.  

En estos casos, la Superintendencia está facultada para designar un Administrador Provisional, con la tarea prioritaria de  asegurar la mantención del servicio educativo hasta el término del año escolar y la reubicación de los alumnos en otro establecimiento que cumpla con adecuadas condiciones de calidad y gestión.  

En caso de que no existiera en la comuna otro establecimiento que permita la reubicación de los estudiantes, el Administrador Provisional podrá reestructurar el establecimiento, generando así las condiciones necesarias para atender a sus alumnos.  

El conjunto de indicaciones presentado a la ley de Superintendencia, actualmente en el Senado, contempla adicionalmente algunas modificaciones a la legislación vigente, particularmente en lo que se refiere a la ley del Ministerio de Educación, a la de Subvención Escolar Preferencial y a la ley de Subvenciones, con el fin de compatibilizar los procesos que serán conducidos por la Agencia de Calidad y la Superintendencia con aquellos actualmente vigentes.  

En relación al Ministerio de Educación se ajustan sus funciones y atribuciones a las nuevas disposiciones.

Paso ahora a referirme al Proyecto de Ley de Educación Pública Escolar.

PROYECTO DE LEY DE EDUCACION PÚBLICA ESCOLAR

El fortalecimiento y desarrollo de una educación pública de calidad constituye una de las líneas estratégicas del Ministerio de Educación y es consistente con la estrategia global de mejoramiento de la calidad y equidad del conjunto de nuestro sistema educacional, objetivos de la actual reforma educacional.

La necesidad de una educación pública de calidad fue también establecida por el Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de la Educación, el cual señaló un conjunto  de limitaciones, desafíos y recomendaciones a abordar, en relación con el actual sistema de educación municipal.

En base al consenso nacional sobre este diagnóstico respecto de la educación pública, el gobierno y los partidos de la Concertación firmaron un “Protocolo para una Educación Pública de Calidad” en Noviembre del 2007; protocolo en el que se propuso la implementación de una estrategia de Mejoramiento de la Educación Pública. En esta misma línea, el 19 de Junio recién pasado, la Presidenta de la República junto a la Ministra de Educación y los cuatro partidos de la Concertación suscribieron un protocolo para el fortalecimiento de esta educación Pública.

Dentro de los compromisos asumidos, se ha establecido que  el Ministerio de Educación desarrollará durante el segundo semestre de 2008 dos iniciativas:

· Un Plan de Fortalecimiento de la Educación Pública con medidas de aplicación directa.

· Un proyecto de ley con dicho propósito.

Con el propósito de avanzar en ambas iniciativas, el Ministerio ha elaborado un Programa de trabajo  que incluye:

· Una reflexión ciudadana que invita a distintos actores vinculados al sistema de enseñanza. Esta reflexión incluye diálogos ciudadanos a lo largo del país; congresos para profesores y decanos de universidades; seminarios de reflexión de la Concertación y seminarios con la participación ampliado de centros técnicos;

· Estudio de casos internacionales exitosos, como por ejemplo sobre Finlandia, Nueva Zelanda, Polonia, entre otros;

· Publicación de estudios especializados que alimenten la reflexión pública;

   Identificación, anuncio y aplicación de medidas de corto plazo que fortalezcan la Educación Pública que no requieren una ley para ser tomadas. Estas medidas reflejan la firme voluntad política de ejecutar acciones durante  este Gobierno sin esperar el necesario debate legislativo. Sobre la base de todos estos insumos se elaborará un documento de discusión que contendrá los lineamientos principales que servirán de base al proyecto de Ley de la Educación Pública. Dicho proyecto de ley requiere el avance de la aprobación de la LGE y que entre en vigencia el Sistema de Aseguramiento de la Calidad para que sea coherente con el conjunto que se quiere implementar.

Quiero detenerme un momento en el especial significado que en el Ministerio atribuimos a este programa de trabajo. 

Como ustedes ya habrán observado, este Plan considera central la participación de distintos actores involucrados con el mejoramiento de la educación, como ha sido en las experiencias anteriores de debate en el ámbito educacional. Para ello, la idea es utilizar un diseño de política educativa que combine adecuadamente componentes tanto de fundamentación, a través de investigación y análisis, como de participación social.

En el componente de fundamentación, central en el diseño de cualquier política social, se encuentra trabajando desde el mes de mayo un equipo de académicos de la Universidad de Chile, considerando la participación de diversos actores del ámbito técnico. Mi compromiso con la Educación Pública es desde la primera hora, tanto que en la primera semana como Ministra hice este encargo  en  el cual tenemos muchas esperanzas.

Para llevar a cabo el componente de participación, se ha considerado esencial el desarrollo de un proceso de debate participativo que permita generar y recoger las diversas visiones que existen sobre la importancia de la educación pública en Chile y las medidas requeridas para fortalecerla y alcanzar mayores niveles de calidad y equidad. Es precisamente este proceso el que se pretende llevar a cabo mediante la herramienta del diálogo participativo. Hasta el momento se han realizado 47 diálogos ciudadanos y han participado 5.000 personas.

Reconocemos la importancia de la participación ciudadana en el desarrollo de políticas públicas exitosas. Las políticas públicas, y en este caso, las educativas, deben  considerar los procesos de debate y encuentro ciudadano, al que están llamados a acudir los actores sociales involucrados en la materia. De esta manera podremos construir bases legítimas de la acción pública.

Vuelvo ahora a los contenidos de la Ley propiamente tal. Este proyecto de ley será uno de los pilares de la Reforma de la Educación Publica, que abordará la institucionalidad y gestión, además del financiamiento.

En institucionalidad se propondrá un modelo orgánico y funcional por medio del cual los órganos descentralizados del Estado se organizarán y proveerán educación pública gratuita y de calidad a todos los chilenos.

Respecto de la gestión y administración  pondrá acento en generar autonomía funcional, atribuciones y responsabilidad del sostenedor en la unidad básica de administración que es la escuela y el liceo.

En cuanto al financiamiento, la ley establecerá las modalidades de financiamiento que el Estado otorgará a dichos órganos e instituciones, propendiendo a vincularlo al desempeño y rendimiento.

Simultáneamente se evaluarán las implicancias de este proyecto de fortalecimiento de la educación pública para los profesionales de la educación, su formación y desarrollo.

Características del Proyecto:

La Educación Pública se estructurará jurídicamente en función de un proveedor de la misma que será un organismo público descentralizado de la administración del Estado. 

El Gobierno propondrá una ley marco que establezca una regulación genérica  de los objetos normados, los que serán posteriormente regulados por  actos de la administración: decretos, reglamentos y resoluciones. 

Será un proyecto de implementación gradual en el tiempo, que tomará en consideración las diferencias propias de territorios, demografías, ruralidad y aislamiento u otras relevantes. De esta manera, la reforma aprenderá de las mejores experiencias. 

Honorables Senadores de la República, en esta presentación de la Ley General de Educación, de la Ley que crea un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación y de las nociones generales sobre el proyecto Educación Pública Escolar en elaboración, usted pueden tener una visión del diseño que hay sobre el sistema de educación. Este diseño ha considerado cuidadosamente cada una de sus partes –ninguna puede ser evaluada al margen de las otras- y, en conjunto, permiten un avance substancial hacia metas que tenemos instaladas en nuestro ideario y que estamos concretando con acciones eficaces y potentes, que fortalecen nuestra confianza en la capacidad de tomar decisiones en consonancia con el interés nacional

Este es el momento de marcar un nuevo hito en nuestra historia de avances en el sistema de educación; este es el momento para dar señales claras y decididas que nos estamos jugando por el país, por sus niños y niñas y por todos sus jóvenes. 

Hay mucha expectación en torno a la aprobación de la LGE, que es la que hoy nos convoca; esta Ley es el inicio de un proceso que cambiará drásticamente el sistema escolar. Son muchos los que esperan confiados en que en este momento nuevos aires entrarán al Ministerio; que el sistema de educación emprenderá un nuevo vuelo y que éste sienta bases definitivas para un cambio de importancia crucial en los aprendizajes de todos nuestros estudiantes. 

Así como se inscribió en la historia de Chile y en la de la educación, unos cuántos nombres que para nosotros son emblemáticos como el de Arturo Alessandri, Alberto Baltra, Eugenio González Rojas, los nombres de ustedes también quedarán inscritos como adalides de la educación. 
Muchas gracias.
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